
NU^. 281,-MIERCOLI^B 27 DE NOVIEMBRE D21: 1907

DE LA

6tJ^QFIlP^IÚN pAKTIOUí_AR ^
^

xx oónnor,a Pesatas. rrvtsse Da cóRnonePose'^as. ^

P^OVINCIA DE ^ORDOBA '-
ó.rtfcnlo 1.° Laa leyes obligarán an la Penínaula, isIas

Idaler.rea y Canarias, á io5 veinte días de aa promutgación
d ea ellas no se diapusiesa otra cosa. Se entiende hocha
+a prcrmolgo,ción e^. dfa an que termina la inserción da la
Wy an Ia paceta oficial.

^lrt. ,`d' La ignorancia da las leyes no ezcusa de an
titemplimien' o.

^*t. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dia^aaiaren lo contrario.•--(CÓdigo civil vigonte).

t?^a,l decreto é In•etrucción de 24 de Enero de 190G.-
tlt dfcalo 23. Las Corpo:aciones proviaciales y municipa-
Iee abc iqrán, en primer término, Pt Notario 6 Notarios que
ttttcricsn las snbastas, lca iie..>^7os por elloa devengadoa y
los anp'.emantos adelrntados po: los mismoe, asi como loK
tlerecboa de inserción de los annncios en los periódicos ofi-
aialee, cuidando de rein^^.;rarse del rematante, si lo hubie
ta, del imp •rte total da los roferidos gsstos, de cnyo car-
bo a>>n, c^u :^rreglo á lo dispnesto An la regla 8.° dei art. 8!

PARTE OFICIAL

Pr;;si:^e^ci^ áei C^^s^ja d^^ ^i^istros

(C•3aceta del dia 25 Je Noviembre.) 5

SS. MM, e! REY Don Alfonao gIII, ^

la REIxa Doíia Victoria l+;ugenia (que ?

Díos gearde) y au Augusto Hijo el ;

Príncipe de Aeturisa, continúa^^ ea '

Londres ain novedaá en ou importan• ^

te ealud,

De igaal beneScio diafrutan lae de• ';

bás personas de la A.ugusta Real Fa- ^

milta. :

^^^^st^rio de Ia GaberIl "CI^Il

REAL ORDEN

Ezcmo. 8r.: S. M. el REY (Q. D. Q.)
se ha servído disponer qua las esta•
cionae telegráflcas tomen nota de los
r©r,ibog por contríbucfón industrial ^
por impuesto de utilidades que lee
presenten Ias Emprese,s periodisticas,
1as Agencias de noticias, lae Socieda•
des cientificus, artísticas, litcrariae y
de recreo, y lo- correaponsales de es•
tas entidades, á quisnes está ccncedi•
du la tarifa telegráfica reducids, y
sólo apliquen ésta á quienea ostéa co-
1'rientes on el pago de dichds contri-
buciones.

Edta disposíción empezcrá A regir
á los quincé dfa$ siguientes al dé su
publicacíón,

De Real orden lo digo á V. E, para
su ecnocimiento y efectos coneigufen-
^s. Dios gur^rde á V. E. muchos aflos.

IIa mea. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
Trimestre.. . .. 8 26 Trimestre. ... 11 26
Seis mósos. ... I6 Fi0 Seis mcaes. ... 22 50
TJa afio. .... 33 Un a^1o. . .. 46

Ar•G,mero ^.^lto, 40 cénti^or de peseta.

^e pnblics► ^oQoe las ctins, exoepto loa Qom!ngos.

NOTA IMPOIITANTE.-Inmediatamante que los se-
fiores Alcaldes y Sacretarios reciban eate BoLETIx dispon-
drán que sa f^je un ejemplar en el sitio de cosiumbre, don•
de permanecerá hasta el recsibo del nómero eigniente. .

Madrid a2 do Novfembre de 1907.-
Czeroa. .

Sr. Lir9ctor general de Correoe y Te•
- légrafos.

("Gacete„ dei din 23 de lroviembre.)

r^^m^^rs^r^ci^^ ^^ ^a^^^.^^^
DE LA

PROVINOIA DE CÓRDOBA

Circular nú^rc. 3591

ImpnPet^ ec•bre el ^oncnmo de gAe, electrici-
ds3 y c^rbnro de calcio.

DeaeoPa eeta Adminietracióa de H ►^•
cienda de que el Tesoro 9btenga cuanto
e1 tl^iamo pertenece por 1os iynpuastos
y contribuciones A au cargo, hace pre•
sente por esta circular la obligación
ineludib:e que tlenen loe fabricunte,s
de tuz elbctrica destinada á atutnbra-
do parti^•ular y pábl!co, de obgervar
lae prescripciones reglameutariaa 9
Real orden que á continuación ee ez
presan:

Las leyes, ^Srdenes y anuncios qne se mandea pnbli^.r ^^r
los .Boletini..a o^icialei se han de remitir al Jefe pelíti ?
reenectivo, por cayo condticto se pasarán á loa editorea •^a
los meacionados l;eriódicos,

(Ordenee de 2 de Abril, de 3}^ 21 de Cctubre de 1854.j

Los set7ores Secretarios ĉnidazán, bajo au más estrecha
roRponsabilidad, de oonsercar los números de este BoLS-
Tix, ColFCCionados para 5u eIla]adernaCióII, c^e deborá v^-
r;ficarse al final dc^ cada aiso,

^
^

i ADVSBTliNOIA.-Conforme con la condición 4.' d I
I pliego que ha aervido de base para la snbasta, no ae i^-
serte.I•á ningfin edicto 6 anuncio qne sea á instancia :a
parte sin que abonen loa inte ►esados al importe de su p•a-
blicación, 6 garauticen el pago, á razón de 25 céntim ^s
por linea 6 parte da ella, y la vanta ds númeroe suelto, á

! ^0 céntimos.

que conste la instalación, petencia lu• ^
miñica de las mismaa, horae que per ^
manecen en act^.vidad y promedio día- ;
rio de censumo•ea Yilowat hore^. ^

F;^ igut3l f^.rma podrán solieit„r el ^
concierto 1oa fabrfcnutey de gas y car• ^
buro de calcio que est8n en idénticas ^
co, diciones, signíflcando á uuoe y^
otro5 que el píazo para soliciiur di• ^
chos conciertoa termina en 31 de Di ;
ciembre del attual ufio. ^

Fubricantes de eleetricidad, gaa y car-

P'raaqneo

aonoertado

tamientor de la prnvincia la obliga•
ción quo tierea de reznitir relKCiareA
en que ee ^ieterrninen el nombre de la
fábrica, sitio donde e^tá instr:lada y
nombres y ape!,i^3^:3 dt;l dueño, diree.
tor, rbpreeentante y et de la Socieds.d
Q► que pertenrzra, advirtióndolee que
el aervicio qus se lea inte-esa ha do
set• cumplido al,tca dc.l 15 d^ Diciem
bre próxiu:o voaidPro.

Córdoba 22 de Noriembre de 1907
-E1 Administrador da Hacienda, A.
Ní^flez de Couto,

^:

buro de calcio que lo destinan al i
alumbrado público y particular.

El art. 13 de' Rog!ament^ citado se
ñala á loe referidos fabricar.teA el de
ber que tienen da presentar en eeta

^ Admiuistracióz, en los quince días si
guient©s al vencimiento da cada tri
mestre, las declaraciones juradas de
lo recaudado en aquel, para lae fá

^: bricas quo radican en !os pueblos, o
ea igual númoro de dias, al venci•
miento de cada mes, los de esta capi•
tal, aco^paiiando A aque^las certífl

` cacionee, eztendidae por los miqmce

^ en papel de dos pasatae, timbrado, en
Fabricantea que no prodseen fluido pa• , las que se hará constar lo que loa

ra la ve•r^ta. i Ayuntatrlientos á quienes suministran
Con arreglo al art. 8.° del Rag'a- ' fíuido para alumbrado público adeu•

me^ito de 22 de Ifdarzo de 1300, los ts.• ; dan por el ia^puesto, ezpreAando loa
bricantes que no producen fluido para •. trimeRtree ó meseo á que se contrae
la venta y aólo !o destinan al alum ^ et débito, eegún diepcne la Real orden
brado de sua establecimfentoe, podrán de 9 de Diciombre de 1904.
eoncertarBe libremente con la Hacien• : A1 doreo de las declaraciones jura•
da, para lo cual han de eolieitarlo de ; das Ae copiarán loH articulas 18, 17 y
la De;egaoión de Haciend^a de esta ^ 18 del Reglamento del impueeto.
provi4cia, A cuyo efecto, á la instan- + Para que esta Adminietracfóa pue-
cia eotícitándolo, acomparán deelara s ds cenocer con ezactitud ei todaa laa
ción jurad ŝ , 0n la que harán constar iábricas de luz el^otrfca que dan fiui-
lae xnidadee que han de consumir en 9 do á loe pueblos de eata provincia
el periodo d©1 contrato, su precio de ^• cumplen las precoptoe antes eeñala•
coste (comprobadae ambae cifraa con ^ dos, ee hace eaber por esta circu!ar á
eu$ libroe), número ds lámparae d• s los Alcaldee presidentee de las Ayun•

,
f

.ItEGISTRO^ I+ISCALE^^
; DE LA$ RIQUEZA$ ZiÚ$TICA Y PECUARId

^ PR.UVINCIA DIC CÓEDOBA
l

^ N{^m. a618

^ Asignada en el tarmino municigal
` de Puente (lenil la sul-:eriicie que 1©
'' corresponde A cada ano dc^ los predios
^ y parcela^ que forman el tetal dei tér
; mino, ezpuesta en el Ayuntamiento
` la relación d., dichos prerlioe 9 parce
^: lAS, ee pone en conocimiento de loa

propietarios iateresadoe ó aus

i

repre•
aeatantea para que, Ri lo c•reen conve•
niente, puedan prerentar ante !a Jun-
ta perícial, ooaforme A;o prevenido
en el pl^rrafo 8 de lae Inetrucc•iones
de 8 de ^gasto de 1901, 1ap rFC'ama-
cionea qca. estimen necesariaA, bien
reapecto á eupueetra ocultar..ioces re-
lativae á predioe de otroa propieta••
rioe cuando estas redunden en perjui•
cio de loe re^lamantee en la preaenta•
ción del plano objeta de la reclama•
ción, ó, pox ittimo, en enpuosto tunda-
do de que ta superflcie que lee haya
aido oefla^ada es mayor que la verda-
dera, pidiendo comprobación eobre el
terrene. Esta rEClastación no eerá
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tramitada por la Junta pericial ni por
el Je.fa de la Brigr^:•ia si no va acom
psii+tda del ctocumento deI reaguardo
de 1K Teeoreria prcviacial quo acredi
to el depóaito de la cac+tidad á que aa
cienrie el prssupuesto de gastoa de la
comprobación, reda+;íado por el Jefe
de la Brigada.

El plazo de reclan.acionee durará

qt<inco díaa, A co>Ztar daado la fecha
cte inserción de oste anuncio en al Bo

LETIN OFICIAL de ir^ provinci.a.

Eu Puente (lanil á 23 de Noviembra
de 1907.-E1 Iageniero Jefe de la 6.a
Brig,^da, Ricardo r^lbendía.

^er^icio ^groIl^m^co cat^str:^
PROVIIr'pl"A DTf CÓI2DOBA.-^ a BRIGADA

Ntm 361E

^^S3ICT0

Do:; Ramón Otosco Hi3al^o do Torralba, In-

gsniero Jefe de la 4.a Brigada Agronbmi-
co catastral de e,ta provinoia, con residen•
cia en Monturo. ^

Hago eaber: que habiendo eido re

miiídas fi todoa loa prvpietariea de Sn•

cae ráeticaQ del término municipal de

^iontoro las hojas declaratoriae, ae

pene en conocimiento de loa que no

lae hay^an preseutado que ai en el pta-

zo de quiace díaP, A cantar desde la

fecha de pub'.ioación del preaente adio

to, no IRa devuslven 1'enaa y íirmadas

á 1^ oflc•ina correapondiAnte, sarán ez
tendidas por la, Junta pericial del

mencioaado términe, y los propieta
rios no serán oidoa en las oesionea que

dicha Junts celebre, como diapane la

reg!a 19.• de las Instrucclones pro-

•vincialHs para el eatablecimianto de

loa Registros flscalea.
Montoro 23 de Naviembre de 1907.

-1^1 Ingeniero Jefe de la 4.a Brigads,

R. Orozco.

s`^. w^^^^^i^^.`.^:I^^.^i^;r?

MOIdTALB^N

N úm. 36E0

Don Pedro Sillere y Bnz, elcalde y Preaiden-
te cle : a Junta muuicipsl de e?ta villa, pro•
vi*_•oia de Córdoba.

Hago saber: que la mencionada
Junta, en sesión pública, deapué3 de
ezamir_ar y discutir detenidamente
el presup^3esto crdinario de ga^toa é
in5reao9 fcrmado I,or ® 1 A,yuntacnien •
to t?e FAta ^fur.icipío pa.ra el vet;idero
aŭo de 1908, usanda de laa atribucio
nes que le competen pcr los artícu'os
31 ,y 147 úa eu vigente ley orgánica
de 2 de Octubre de 1877, la apzobó
en tcd^^a aaa partes ein introducir en
el Xre^^acto variación a'guna, y como
para enjugar el da gast,;s no alcanza•
ban. l09 ir.gresos ñgur:^dos en ei d9 ea-
te nombre, á p?+ear do habareeagotado
t^dvs los recureos ordinarios qu^ en
e>^te térniino efrece e! urticu:o 136 de
la citada iey, menos al del reparti-
mie^^to ganeral entre vecinag y ha-
cend>adoa, en e,tención á lo di^pueŝ to
por la ReaÍ or3en de 14 de Diciambre
de 1887, apartado 1,°, para cubrir el
déficit q:le resulta, unánimemente

BOLIITIN OFICIAL DE L♦ P$OVINCIA DE CORDOBA

acordó el eatablecimiento da arbitriaQ
eatraordinarios, previa la autoriza
eión correspondiente del ezcelentísi-
mo aeIIor l'tinistro de la G}obernación,
eobre la paja de eereales, !eña y acei•
tuna en verde no destinada á la in-
duatria, que ae conautna en eete tir•
mino municipal durante el expresado
venidero aiio, bajo Irz tarifa adjuata
í rlic;ho presupueato, por aer eatae es
pacioa de laa comprendidaa en la raa-
gunda del impuesto de conaumos y no
estar aqui gravadas en concapto de
primeraa materi.ae ni aujetaa al arbi•
trio oxdinario ao>are el uso obligatorio
de p:,saa y med',due,

Lo que se hace púb'ico en oumpli•

misnto ak ls^ Real orden circular de 3
de ,lgoato de 187a, apartudo 2.°, re•

gla 2.a, diapoeición 2.a, á fin de que

lor interesadoa puedan haoer por es •

crito ante esta Aicaldia lae recla^ma

cionea que eatimnn pertineatea dentro

del plazo de quinca diae hábilea g en

boraa también hábl^ee ó da o8cina,
que para ello aeiiwla ]a diapoeición 6.a

de la Real orden de 27 de íllayo de

] 887, que rige aún, cantadcs para

los de esta vecindad clasde el de ma

i[aua inclusive, y para los for»ateroa

desde el eiguiente al e+z que rrparezca

inserto eate anuncio en el BOLF.TIR

O1rtCi,►L de la provincia.

ldontalbitn 18 de Noviai::bre de
1®07.-Pedro SiUero.--P, A de la J.,
Franciaco José ^ontill:^ y Avi'éa, Se•
cretario.

M02(TILLA
Núm. 3588

Cédrela de cifación.

E1 día 30 del c.orríente, á la hcra d®
1as quicce, tendrá iug:zr en el despa
ctto de la Aicaldía el j^aicio verbal co-
rreekondiente á virtud de deauncía
preaentadac ontra VV. por defrau•
dación dal wrbitrin cle peaaa y rnedi-
dAS, consiatente en habAr comprado
y medido, eia paga^r el imperta t;i ob^
tenar la autorización correspondiente,
una partida de trígo en el cortija de
lea Pozce, de éete tbrmino.

Y no h;^biendo wido encontradoa en
aus reapecti^oe domicilios, ignorán•
doae su regreso y paradero, pa lee ci-
ta par la preaente eédula á 8n de que
concurran á dicho actv aeiatido9 de
laq pruebas de que intenten vaierae;
aprrcibíénáolc^a de que ai no lo veri•
fican continuará e^ juicio en rebr^ día,
parándoles los perjuicioa á que haya
lugar en deracho.

lloz+tiila 2^ d? Naviembre da 1907,
-El 8ecret^srio del Ayuntaaniento,
José Oarcía ^Ioyano.

Señcres don Ignacio ;láo:et y don duan
Lópcz Dlárqucsz.

Espejo 2á de Noviembre de 1907.-
Rafael Vega.

CAÑLTE DE LAS TORRES

Nñm. 3599

Don Blas Relabo Huertas, d':calde constitn-
ci,nal de esta vi:la.

Hago aaber: qua fo*madoa los re-

partimientos da ;a covtribucidn terri-

torial y la matrícula industrfal y de

comercio de esta pobirción, para el
prózimo ejarcicio de 1908, quedan ea

puestoa en la Ser.ret ^_ría de eeta Ayun-

tamiento, por término de ocho días, &
contar desdN qua e! preseate aparaz•

Ca en 81 BOLETIN OFICIAL, para que

los intereaacloa puadan durante dícho
plago formu^ar cuantae reclamacio•

nea eatímen oportunaa.

CuIIete de ;8^ Torros 22 de Noviem-
bre de 1907.-Btas Re!aiio.

PUEBLO NUi^VO D +'L TER$IBLE

Núm. 3600

Don A1Njandro 7illaseñor por^do, A'cald^
conetitueional de ea`a Vll a.

Hago aaber: que termir.ado el ro•
pArtienianto d? !a m:^tricula dal aub•
aidio i ndustxial y de comercio para ei
aiio venidero da 1908, quPda dicho
documento ezpuesto al púb!ico en l^z
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término da ocho díae, para qua con-
tra el mismo ae puedan presentar re-
clameciones; advirtiéndoee qua una
vez tranacurrido ezpresado plazo no
se admitirá ninguna.

Pueblo Nu^vo r^el Terrible 22 de
Noviembre de 1907.-A. Viilaseíiar.

VISO

ilúnn. 6601

; Don Antonio López dAl Rey p Mafl s, A'cal-
da eonstitncional de eata villa.

; Hago saber: que formada la matrí•
^ cula de indu4trial de esta villa para

el aiio de 1908, se eacuentra de ma•
nifieato al púb:ico en la Secretaria da

; este Ayuntamiento, por término de
; diez días, con el íin de que Jos intera
; eadoe que lo deHeen pu©dan ezami-
'. narla y presentar laa reclamacionea
.^ quo tengan por conveniente.
^ Viso 20 de Noviembre de 1907.-

Antonio Lópaz del Rey,

ESPE.T 0

N úm. :3598

Don Rafael Vrga Comas, Alcalie coretitn•
cienal de esta vil!a.

Hago eaber: qua t^rminada la ma•
tricula industrial y de comercio para
el aíio prózimo de 1908, ee halla da
manitiesto en la Secret:;ria de eate
Ayuntamiento, duranta el plazo da
diez diae, contadas deade eata fecha,
para que ioa il,teresadae puedan eza-
minarla y deducir laa reclamacionea
que juzguen oportunas.

EBPIEL

Don Rafasl Manso y Iiodrígaee, Alcaldo
c^nptitueio•:al de esta villa.

Hago saber: aue tarminados en bo-

r.sador Ios repartímientos de la con-

tribnción territoria!, tAIItO por r1lStica

y pecut^ria camo por urbana, respec-

tivos al aflo próximo de 1908, quedan

de manifieato en la SecrFt^sría do eate

Ayuntamiento, por térmi>?o de ocho

diae, durante loa ciue pcdrán loa inte

resados fvrmular COLtra lUa miamos

lae reclamacianea qua á au darechó

conduzcan.
Espiel 21 de Noviombre de 1907,-

Rafael Manao y Rodri;uez,

Núm. 3606

Hago Eaber: que terminado en bo•
rraáor el padrón de cédulas persona-
lea para el aíio próximo de 1908, que ^
da ezpueato al público, por t8rmino
de ocho áías, en !a Secretaria de eate
Ayuntamiento, para que durante di•

cho plazo pueda der exalnir^ado por
cuactoa ]o deaeen y aducir las recla-
macionea que sean oportunae.

1^apiel 16 de Noviembre de 1907.-
Rafael Manao y Rodrigusz.

MONTEMAYOIi

Núm. 3604

Don José 3áaria (3alár Varona, Alcalde coas-
titu ^ional da esta vi=1a.

Hago saber: quo terminado en bo-
rrador ®1 padrón de cédulas parsona-

lea de esta viila, para el prógim^^ afio

da 1908, quada de manifi^=to xai gú-
blico, en la Sacre.taria de este Ayun-

ta>aaiento, por término de ocho días, á

contar daade la inaerción de eate edic-

to en el BOLETIN OFICIAL de la pro-

vincia, para que loe ir^dividuea en él

c{^mprondidoa pued^sn axamiiiarlo y

aducir ;as reclamF.ciones que crean
oportur^as.

Montamayor 22 de Novi^tnbre de
1907.-Joaé Jlaria Qult``n.

LUCENA

Núm. 3605

Terminados en borrr=dor loH repar'

timientos de Ia contribución sobro las
riquezaa rúetíca y pecur^ria y la ur-

bana de este dístrito muníc!pal, pora

el aiio próximo de 1908, qagd:,^n am•

boa ezpueatos al público ©n ia ^ecre•

taría de eAte Ezcmo, Ayuntc.miento,

por el plazo rag?amentarío de ocho

días hábilea, á cantar +3esde la publ_i-

cación de este edicto en el BOLETiN

OFICIAL de la provincia, para qu9 loa

contribuyentes á quienea afectan pue•

dan Pzan^i4arloa y deduc,ir las recla•
macionea quo las convengan y sea8

pertinentes.

Lucsna 22 de Ncviembre de 1907.
-José de Mora,

IZN:^JAR

Nitzi^, 3607

Bon Rafael f?elgado Ro^írigue^, Alcalde
cona^itucional de esta villa.

Hago saber: q+Ie terminada Is ► tna-

trícula del eubsidío induatrial y de co•

mercio de esta pablación, para el año

de 1908, queda expuesta al público,

en la 3ecreta• íA do eete A,yuntamien-

to, por término de ocho días, á con•

tar desde el aiguiente al de la fecha

de Bu lriaerCíón en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, durante los cuales
podrán Jos irtereaúdos eaaminarla y
aducir las reciamaciones que eatimen
coaveniectes. ^

Iznájar 23 de Novietrlbra de 1907•
-Rafr^sl Delgado Rodríguez.

N úm. 3607

liago aabar: qno terminadoa Ioa re•
partimientca de la contr^bución terri•

torial por r^ústica y pecoe,ria y por

urbana da este término, formadoa pa'

ra ei prózimo año de 1908, quedan

loe miamo9 do manií^eato al público,
en Ia Secretaría do este A.yuntamíen•

to, por espacio de ocho días, á contar
daede el eiguieute al do (a fecha de au
in6orClón eII el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, á los efertos de rcclama•

ción, flnido el cual no podrá ser admí•

tida ninguna.
Iznájar 23 de Noviembre de 1907.

-Rafael Delgado Rodríguez.
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VALENZUELA

l^úm. 3608

3^on Teodoro Priego Luqne, Alcslde consti-
tueional de esra villa.

Hsgo saber: que aprobado por el
Ayuntamíento, prévia censura del lte
8idor Sinr'ico, el prc,yecto de presu-
Puesto ordinario cie este Municipio
par;► e! aiio venidero de 1908, y cum-
pliénclosv laca prevencionee de la ley
^rgánica, queda e=puesto al público,
por quinr,e días, en eeta Secretaría, y
Pueden ezaminarlo ]os recinos, pre-
aentando recuraos legales contra sus
corsig.r,aciones,

Y se anuncia para general inteli•
gencia.

Valenzuela 21 de Novi.emhre da
1907.-E1 Alcalde, Teodoro Priego.
-P. S. M.: Ef Sacretario, Antonio
Vázquez.

Ni^m. SEO^

Hago saber: que ol padrón de ca-
rruaj^s de lujo y la matricu^a de sub.
eidio industrial de eete término, for•
mados para el aíio próaimo dfl 1908,
Quedan egpuestos al piYblíco en esta
8ecrstoría, por plazo de ocho díAS,
durante ei cual pur.dea ser egamina-
doR y pres5ntarse las reclamaciones
Que sean pertinentes.

Lo qua se anuncia para general in-
teligencia.

Va!enzuela 21 de Noviembre de
1907,-E1 Alca[de, Teodoro Priego.
^P. S. M.: El Secrotario, Antonio
vázquez.

Núm. ^soa
IIago saber: que el psdrón de cé

aulas personales de este término, for •

mado para el añ^ prógimo de 19G8,
^e haila eapuesto al público en esta

Secretar.fa, por término do ocho dias,

^urc,nta cuyo plazo puede ser exami•

nado y presantar rec'.amacíones que

loe inteeesados juzguan opartunas, es•

t$Udo szjustadae á las leyes.

Lo que se anuncía para general co•
nocimiento.

Valenzue!a 21 de Noviembre de
1907.-E1 Aloalde, Teodoro Priego.
^p. S. M.: E! Secretario, Antonio
^^zquez.

FERNAN NUÑEZ

Núm. ^610

bon Fgrt anio López ^errano, Alcalde aesi-
de^ltal ^e esta villa.

$ago saber: que hallándose termi-

nada la matricula del subeidio indue
trla! ,y de comercio, formada para el
próaimo año de 1908, queda eapueata
ej público en esta Secretaria munici•

pal, l^er término c+a diez días, conta-

dos desde e! en que aparezea inserto
^^te 6^iiCtO en el BOLETIN OFICIAL d9
la Pravincia.

Ferttán Núñez 23 de Noviombro de
1^U7.-Fornando Lópoz.

GONQUISTA

^ Nim. 3G11

°a Miguel Canta3or A^amillo, Alsalde oona-
tl'ucional!le estaviila.

$ugo saber: qu^ habiéndose termi•
aaao en borrador ia matricula de co•
^ercio y subsidio de esta villa para
81 aIIo prós;mo de 1908, g e hulla de
m$niBPSto en esta Secrataría, por tér-
mino de çcha días, contados desde el

27 DE NOVIEMBRE DE 1907

i;
siguiense al en que aparezca inserto 1^ del presente á Sn da que los que se

;
;

el pres©nte en al Bor.aTlN Oalclar, dv craan con igual ó mejor derecho ccm•
^

^ la pzavincia, a.l objeto cie qus pueda z parezcan s^nte e5te Juz^ado á recla- ^ ^

^
ser egan^iua^dt^ por to^os loa intere:^a• i: marlo dentro cle treintrs dias, conta- }

i dos y.nducir lae rer,larrraciones que dos destle el sigc:ient^ al de la inser• t
sean de justícia.

Conquiata 22 da Nc.viembre de 1907
-Miguel Cantador.

.*^t^r^. sslt

HAgO $AiJ?r: que terminados Pn bo-

rrador ics repnrtimientos 6a la con-
tribucióti territoríal en su trip!a cou-
eapto de rtYstica, p-^c:uaria y urbana

para el venidero sito de 1908, eo ha•
llan de mani8esto en 1a Seĉresaria de

este ^unicípío, por término de ocho

días, cor.tadczs des•3^ e! eiguiente al

en que apurrzc^a eRto ics^rio en el

BOr:N:T1N OFIC1At d^a :a provincía, cnn

e1 ñn de que pueda ser eaaminado por

cuantas interesades (o tengan por cou-

veniente y aducir las reclam,^ciones

que sean per tinentes.

Conqu^sta 22 de Noviembre de 1907.
-ilCiguel Oantador.

ción de estn anuLCio en el BOL^TIDT

OFICiAL de lre proviacia.

Dacio en Pozoblanco á veinta do No•
viembre de mil novecientos aiete.-
Alfenao (lómez.-El actuario, Julio
Pellitero.

CORDOBA

Niim, 3574 Í

Beetor den Jcsé Mzñoz BeeanAgrY, Jnez de ^
primura instancia de eata capital g eu par- É
tido.

Pnr el presente hago e^eber: que on }
esta zr^i Juztzado y por la Eaeribar,ía ;
del que rc+frer:da ► se siguo ezpediente ?
á instancia d© doci José Caetillejo de ^
la Fuante, de eata vecindrd, en soli• ^
citud de qu® sa aeuerde la ineoripción ^

; ft eu favor en e! Registro de la pro-
^.

^
piedad de eate partido del dominio de

FUElYTli^ PAL'4Ifí;RA

Núm. 3612

Don J<^té F3ens Dago, Alcalde aecidental del
Apnntam:eato constituoionul de eEta villa.

H,^go saber: que por et Ayunta-

miento y asociadoA, en Hebión dal 20
de Octubre último, se acorció solicitar
la debida autorización para imponer
Prbitrios eztraordinarios sobre deter=
n-,inados artículos de consumo no com-
prendidos en la tarif,^ generai dal
impuesto, cocao medio de cubrir el áé•
ácit de 16 535`3•1 pesetae resultante
en el presupuesto ordinario para 1908,
votado por la Junta municipal.

EI acuerde al efecto y tarifu de la n

especias que san cbjeto de urbitrio se

hallan dH manifiESto al públieo, por

tbrmino de quince diaq, en la Secre-

taria de e^ta l^lunicipio, con el iin de

que puedan eaominar$e y se hagan

por cuantes persoass lo eeti•men las

oportunaa reclamaciones.

Fuente Pa'mera 18 de Noviembre
de 1907.-Jabé Hena Dugo.

dUZ^ADC^^

FOZOBLANCO

Núm. ^673

3

en el Registro de la propiedaci de este
partído á nombre dei raferido don
Juan 3antamaría dal Pozo.

Dado en L^ ftamb?a á diez y ocho
do Noviambro de mil nvveci.entos sie-
te.-Jo.:é Antonio (3areía.--E! actua-
rio, Antonio López det b'Ioral.

BUJALAI^CE

P^ú^a. 3G18

s^`édxla de emplazamiento.

F,n el Juzgado de prirnera instancia
de eete part;r► o se ha prosentado una
demsnda ordinaria de rnayor cu^.ntía,
interpuast3 per et Pro^urarior don
Andréa (lirán y 4arc.ía ?ie Va: zíae, á
nombre y con por3er bastant3 dc^ don
Antooio Roj^=s Ro3riguez y denaás he-
rederos tostoment<3rioN y caus:=-ha-
bientas de doiia 1^Iarí,a J:^sefa Rojas
Rodrigues, gobre eatiz^ción por pres-
cripción de lt^s cuatro cargKS ó gra-
vámenes quH se c^gprest^n á contii^ua-
sión:

Primaro. Trea mil quinientos ae-
senta q seis reales qcce gr;^van la ca•
sa número diez da la c:alie P;azn Bar-
ba, de esta csluáad, cemo xr.•sto del
precio en que fué ve^^Jic3a, eo et Hi3o
de mil soxgeier^tos noventa y sais, á
don Juan de Dios Qutiérrez, par Juan
Franeisco Ca^itareró, Criatóbal '^lon-
tero y la rnujec• de esta Atarís Juana
Cantarero, c!egún oscriiura oturgada
en dos de N,vi©mbra de dicho sño,
ante el Escribc^no que fué cie asta ná-
mero don Juan Antor^io Vacas N^va-
m uel.

Segundo. Dos mi ochociontos se-

tenta y siete realas, r^ato del precio

da otra po3terior adquisic?ón de ls^ ca-
ra antes expr9s.^da, en favor da dcn
Pedro Arroyo, sngún c-.scrítura dc^ per•

muta otorgada antra este y P:^dro

Cantarero, ante el E^cribr^no don Joa-

quín Muíioz, en veiute y einr,o da Abril

de mil ochacientoa vainte y cinco,

Tercero. Un embargo trabado á

favor da Raf:,eln Ramire^, pr,r 1a cian-
tidad do setecientos vainte re$leu, eo•
bre un pecazo do o'isar ilRmado llsi-
rafrai es, al pago de la Alameda, de
este término, cou do: fslnegas y reís
celemines de cuerda.

Cuarto. Oiro embargo á favor de
Aloxsa Sorirno ^antaso, por ia sulna
de dos mil cien reales eobre ?a finca
de olivar antes egpreyada.

Los gravúmanea primaro y segun-

do constan en los ;ibros do la a^ctigus`

Cor^taduria cle hipotgca® de esta ciu-

^

iuna pAjs^ de agus. equivalente en esta

pob^ación á cince metroe aetecieutos ^

lítros, ó sean cinco mii seteeientco li- ^
trow sn vAinta y cuatro horas, da la ^

que fué del Cahitdo Catedra!, hoy So- r

ciedad de participes de esta ciud+^ci, i

cuya paja d® agua sa encuentra ^n-

corporada á ctra cuarta parte da pa- ^
ja con que eat^í dotada la caea núma• ^

ro ocho de la calle aran Capitán, per- ^

tenecieate A don JoeB Farnández Ji- f

ménez, de quien la adquirié el recu. €

rrenta don Jonb CastiflNjo de la Fuente, ^

Y cumpliendo lo que se deterediua ^^

en la regla sQgunda del articulo oua• ^

trocientoa cuairo da la ley hipateca- '
ria, re eita por e( presente á todas ^
las personas dedconocidus que tengau ^

sobre dicha agua cualquier dereaho i

rsal y á lae que puedan perjudicar la F

inecripcióa Holicitada, para que en ei ^

término de cionto ochNnta dias, á eon• ^

tar deade eu publicacibn en el BoLE• ĝ
TIN OFIEIAL de e^ta p*ovincia, Com• F

parezcan si quisieren a!egar su dere- i

cho en dícho ezpediente. ^

Dada en Córdoba A veinte y dos de 1
Noviembro ^la mil. novecientoe siete, ^
-Joaé Muñoz Bocanrgra.---EI Eacri•
bano, Licenciado J. Antonio Montero. ^

LA RAYBLA

I^ f^rn. 3593^
^

^

Y

i
i

Doi Josd Anlonie Q^accia de Cae^ro y(^krsia ^

re Castro, Jnez de trimara inr.tancia de ea- ^

te pxrtide. ^
g

Por .virtud del presouta se cita á;
los haredéros dA don Ju^au ^anr.ama^ ^

ria del Pozo, failecido en la villa de ^

Aguilar el dia siete de SHptiembre de ¢

mil ochocientos novonta y ocho, para ^

quo dentro dbl término de diez días, k

contados deede la publicFfcíán del pre- ^

B^RtO ed1Ct0 On Oi BOLETZN OFiOI^L ^

^e Cbrdobic, comparezcun anie esta ^

JuzKado á formutar las reclamacio• ^

nes que eetimcn op^^rtunas rospacto „

á la posas;ón que trata de acreditar b F

inKCribir A su favor don Alejendro 9

Santamaría y Paz, vecino de ezpre• ^

sada viilr^ de Aguilar, de una suc^rte ;

Don Alfcnac Q^ómee Bellido, Jnsz de primera `z
^ inetanciA ^ie este partido. '
; r
. Hago sab+^r: ' ue doíia lklari:s Jogefa ^

btodriguez F3rnández, natural y veci ^'
; na que fué dd Alcaracejos, falleció oi: ^

aqueila villa al dia vainte y nueve áe ;
^, Octubre del corriente año, á loe ae^• r̂.

r^enta y oc:ho afios de edad, siondo j
^ viuda de don Fecn^^ndo Fernán4ez y:

FernAndez, de cuyo matrimonío no ^

f ha quedado desc.ende.;cia, híja logíti• ;

^. ma de don Antonio y ioña Felipa, ya ;
;. difuntos, sin haber otorgada disposi• ^
Y eibn alguna testamentarit^, gor lo que !
' su única hermana de doblo vinculo ^
` doiia 1tla Josefa ?l.adriguPZ Fernán^ ;
^ de$, del prepio domicilio, viuda de '::
k^ don Míguel 'Lacaria.s Caballero L6- ^
^ pez, solicita se la deciare heredera ;
! abintestato de !oe bienee quedados á} nicipal y au pago nombrado Seuda de á
^ la muerte de aquella. + Rompeh4ldas, de cabida de dos araa• ^
' Lo que se hace púb'ico por medio zadaN, cuyo dominio apareee inscrito

do olivar situe^da en ebte término wu• r

dad, el primero al folío v-inte del co•
rrespondípnte ul aflo mil setecíeritoa
noventa y seis, y el segunda al folio
oetavo del de mil octaocic+ritos veinte
y cinco, y c:e cuyos g4•ravgmenes se
hace mención en ei Rçgía!I o de la pro•
piedxd de e^ta partido, al folio ciento
quince del tomo cit:nto o;;ho de este
Avunt:^miento, inacripeión primora
de la flflca número cincu mil ssiscien-
tos doce; y lcs •gravámencs tercaro y
cuarto aparecan de Jaa anotacionee
preventivas A y B, pr^,eticadaa con
fecha dos da Julio de mil ochucientoa
sesenta y seis en el Regiatro cie lu pro-
piedad de eate partido, á Ios í'olioe
ciento veinte y bJ.ís y ciexito vointe y
eeis vualto det tomo ouee ;le eeta ciu-
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dad, Y por l;^ago legitimo la que re•
aulta de la adjudicaeión do las Ilncas,
hech^a á dofla Maria Josefa Rojas Ro
dríguez, en virtud de la parti^ipacióJa
rea!íza ĉa por Ia here^r_•ia de su mari-
do don José B^ rlítez Camaeho, á c•ausa
de haberse consígnado en fa eorrea•
pónd,enta escritura quo dicha sefiora
llevaba un egceso en su ^djudicación
de uovecientas trece peeetas, cuyae
eumae, en part;das di[erentes, debia
entregar á otroa coherederos que las
llevabuu de menoF; y no acreditándo-
ae el pago dc etlas e:^ Ia misma eacri-
tura so hizo constar eeta circunatan-
cia en ei Regietrc ŝe!a propiedad de
este partidu. en la ír.scrípción de do
minia de ca^ia una de dichas 8ncaa ^
más detal^f.damente F•n la estensa ez-
tendida al folic ciento quince del to-
mo ciento ocho d© eete Ayuntamien-
to, relativs á les fiuca número cinco
míl seiacientcs docH da orden,

La expresada. domanda se dirige
eontr.a las personas intereaadas en los
gra,vámenea cuyas cancelacíones se
pretend^u, sua sucesores ó cauea-ha-
bieutea, y contra todoa aquellos que
ee crean con derecho á iniervenir en
dicho pleito; fi todua loe cuales, y en
cumplimíento á^ ;o acordado por el se•
ñor don F:oi^ánRodríguez Maquivar,
Juez de prime.ra instancia de este par-
tido, en*provid.encia fecha de aser, ae
lea emplaaa por medio de este segun^
do llamaroiento para que dentro del
térmivo improrrogable de cinco dias
comparezcun en ios ae3toe, personáu-
dose en forma.

E:^ su ^•írtu:, ,y in,^^iante á ignor,>tr

se el domicitío y paradFZO de laa per

66I)a,Y Rllt^ I? lI]^1"adH•8, é" 1e9 6Ln^iNZa,

r^egunda vez, por madio de la preteu^

te cédu:a, para que ^entro del ezpre

aado término improrrogab:e db cinco

dias, ccntado3 desde la pub;icación

del prescnt© en el BOLETIN OFICIAL

de esta p: oviucia, compare:can en ea

te Juzrado Q en mi E^cribaría á uhar

de s^s dercehury, peraouándose en fur

ma ^°n ir.^ ref%ridos autoa; previnién•

do e^ q:^a si n^^ comparecen les para•
rá ei perjuicío á que hubiere lugar en

dsrecho. _

Pujo.lance diez y aeis de Noviembre
de nzí: novecier^tos siote.--E! Escriba-
.no, LicenLiado Rafaei Perujo,

iIIONTILLA

,tiúm, 36I4

Don D1igu^1 Tcrres y Roldár, JnFc

, trucción 3e eata cindad.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

belde en la causa de que esta requ^si-
toria procede y le parará el perjuicio
á que haya lugar can arreglo á de-
recho.

Al mismo tíempo ruego y encargo
á las autoridades y agentes de policía
judicial procedan á ordenar y pra ĉ ti-
car diligencias para la busca y cap-
tura de dicho procesado, y Ei fuere
coLSeguida, que se pónga á disposi ^
ción de este Juzgado que tiene decre-
tada la prisión del mismo por auto de
este dia.

Dada en Montilla á veinte y uno de
Noviembre de mil novecientoa siete.
-Miguel Torres.-E! actuario, Juan
Reiaa. '

±. Idem vegetal, de encina, desprovis-
^ to de tierra y de picán.
t Carne d.e vaca superiar facilitada
^ en 213 de pulpa y 113 de hueso, en

perfec,to estado de cone©rví-^ción, des-
provista de sehos ,y suatancias gra •
sr^s, fáciles á!a cocción por proceder
de reses jóvenes.

Chooo?ate de buena calidad, des^
provisto de féculas, suatancias mine•
rales, y, en general, de materias no•
civas,

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla, do buona ca•

^ ^^^^^^^_i^^ ^^^^^^^^

^acrp^ de ^^mi^^str^ció^ militar
Pí^AZA DE CÓ.3DOBA

JEP'ATURA ®D3iINIST)^ATIVA

^ El Cemi^ario de (;Fnerra de primera elase,

^ Jefe admit,istrativo de eata plaza,
a
i Hace aaber: que se^ún telegrama
f de este día, expedido en Sevil^a por
p el Egcmo. Sr. Intendente de Ejército

'. y de la segunda Regíón, se ha noti8-
^ cado á esta Comisaría que debiendo

^ cerrarse en breve p)azo lea cuentas

5̂

^
A

^

^
t

R̂

^
5
^

que han de rendJrse por consecuenc^a

de Ias maniob*as generales del pre•

sente año de 1907, tanto los Cuerpoa

mi;itaree cocno ios Ayuntamientoa 6

empreFa^ partic ►slares qae puedan te•
ner cr^ditoH par dicbo cor.cepto, de

ben rendir inmediat^menta loa doeu-

mentoa de reiclamacibn, para evitar
queden pendientes eus pagos por

tiemp0 íIId^^IIido.

l,o que se anuncía por medio del
; BQLlrTJ14 OFICIAL dE^ esta provincía á

^ IoH efecto^ c:•poriur^os•

^

3̂

>̂

^
j
^

Córdoba 2Z de Noviombre de 1907.

-E1 Comiarzrio de Guerra, Pablo Vig•
note.

Z.° ^llerp^ ^c ^"jérc^tc
^ HOSPITAL MILITaR DF, CO^DOBA

i

nT^,^. asss
^.lOTUS^TCI^+

Por el preaente se convoca á con•
curso do postores para el abasteci•
mieuto de los víveres y articulos que

aw ina. ;

Per ia pr^sente requiaitori^a, y co-
mo comproudído aa. el número ^=rime-
ro dai artículo ochecie.ntos treinta y
cinco de !a ley de enjuiciarniento cri-
rrJina^, He cita, llama y emplaza por
térmíno da diez día ŝ al procoaado 1fla-
nuoi Barba Ji:*.► éncz, natural d® Ca•
bra y vecino de Córdoba, con habita•
ción que ha tenído en la 11Ií^^ricordia,
eiendo de unoa cuNrenta a^os, alto,
de'g^^do, co'or ciuro, ajos melados y
de estado viudo, sin que consten más
circ>anstanciaa ni esiias perdonalee,
para que comparezca ante eato Juz-
gado en méritos de la cauea que con•
tra el miymo se inatruye por tentati-
va de robo; bajo apercihimiento de
que en otro caso será declarado re-

= se cousiáeren necesarios durante el
` mes prógimo venidero en este eata
t blecimieuto, y cuyas clases y condi•
ç ciones son las que á coutinuación se
; detallan, debiendo verificarse dicho
^ coucurso en eate Hospital el dia 3U
; del corríente, á las nueve de eu ma-
t ñana:
: Aceite míneral superior egento de
^ materias egtraíias, rectificado.
4 Idem vegetal de primera c!ase, pu-
t ro de oliva, bien clarificado.
± Idem idem de segunda, id. id, id.
^ Arroz de primera, bien cribado y
^ limpio,
2 Azucar blanco superior, en perfecto
ŝ estado de limpieza.
^ Carbón da cok, compacto y despro
^ visto da agaa.
i Idem Ir.iceral.

Jabbn común de aosa, desprovisto ^

lidad y fácil cocción.
Huovos, en buen estado d,

vación.

^ de excexo de álcalis y de sustancias ;
r minerales. ^
' Jamón ma^rodel país, perfectamen• ^
^ te conRervado, aiiejo, desproviato de ^
t esceao de sai ,y sio enranci^zr.
^ Leche de vaca que marque 36 ^ra•: ^

^ doQ Pn el Lactómetro. ^

^ Idem de cabra ic^em idem. ^

^ Mante,ca da cerdo ealada., dPspro- ^

^ vista dA sebos, euetancins grasas y 6

^ minPrelea que la impurifiquen. ^

ĝ PaRta para sopa de diferentés3 cla• j

^ ses, freACaQ, sin presentar señales de {

^ enmohecimiento.

; Patatas, en buen estado de conser- ^
^ vación. ^

Pollos de gallina, en perfectn Astado ^
^ OA Qall]d,

Fn apoyo de la advertencia que se

hace eu la eAbeza de Qste periódico

oflcial, y para ^mejor inteligencía de

cuantos en el orden oflcial ó particu•

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su proced®ncia, se inserta á couti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eetA BOLiSTIN el dia 13

del mismo mes año.

Dice asi:

^Laa Corporacionea provinciále$ y

^munícipales están obligadas fi satis•

^facer todos los gastos de las subas^

^tas quo se declare^i desi©rtas, con

^arregio igualmenté á los artículos

^8.° y 23 de la referída Instrucción.

^Las espreaada^ Corporaciones es-

^tán obligadas á aatiEfacer los rlere-

^chos cle inserción en los periódicoa

^oScíales de tadas las subastaa que

^resulten desiertaa, por no habar mo•

^tivo que aconse,jé ln e^cepr,ión de ea•
^te pago. ^

^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son las que deben abouar ea

^primer término todos los gastoe de

^Ias subastas inescusablemente, á re•

^aerva de reintegrarse, cuando osie•

^ta rematante, de ioe gastos ocasio•

ynados por la subasta en que hubo

^postor.^

i
^ Tocir.o en hRjas dA poco ^ri^eóo, ^
^ con vAtas de jamón, sin exceFO de sal ^
^ 9 tain Anrflciar. y
: Vino tinto c.omún, deeprovisto de ^

A^na. matoriata rolorantFC y calet^ mi-

nPra1PA qua lo ;mpurifiquPn. ^

Vino hlaneo eenQreso, biAn cl^riñ-

á cAd^, deanroviRto cle a^na. v m+tterias

^ extrañas q^ie lo impurifiqneh.

Observaciones

1." LoR articulos sertin puea.tos eII
^ el Pstablér_.imiento de cuPnta y riesgo
^ dt^ 1^c a.hs^AtecPdores.

2.a SAré. d^sechada tnds^ oferta
^ que no rpuna laA condiciones egpre-
^ sadaa, pars^ lo cur^l ae pre>`ents^rán
x rnuestraa nor los poFtores, siendo ár
^ bitros los que su9criben para juzgar
^ en el acto sobre la acep±ación da las

; proposir.ion@s aún cuando medie ase
: sorarniento de peritoa.

k ó.a Loa pagos estarán sujetos al
á
., 1`2U por 100 de descuento que esta-
; blece ia ley vigente para los que efec-
= túe el Estado

^í^t áQA 1III^1it'Y^ii,I (^ir^ ^^^11<aI'!0 ^^

^OI'd®PJtb„ ^;°%;"'ci(:^1°^ .^ ^! . t^iE? b.fl?18^`

ds vonta los i^^^^^;^.c^s ^i^;t^.iou^^

L os poderes p^ra
clabes-pa:^ivas, re^sidentes en Cór'
doba ; ft>;era.

^^^ ^.^1-^^^^ ^^
^^zrada^s para edificio^ y solaro^.

^EC.^ ^^ ►̂
^ara !a CObiaII'La del im^ue^to ^g

oonsumos-

^ Córdoba 10 de Noviembre de 1907, ^ G^^^ yĵ̂ p^,]'a, (^0^^
• E^ Admir^iatrador, Eduardo Gálvez. ^ ^ ^

-V.° B.°: EI Comisario de Guerra In• r ducir aceltunas . ^^
; terventor, José de Madariaga. ;
j ^ vende^ á 2 pesetas e^^ -.-., . _ .. .................................... :

.^^^^^-_-a_^.^-^ y

SUI3ASTA

^ Et eáb`do 7 de Diciernbre, á las

^ dCCe del dfa, tandrá efecto en la casa
l de préstamos LA FORTUN^, calie
^ Sauta Víi:toria, núm. 8, 1a subasta
^ pública áe ios lote9 que eatén cumpli-
^ doe y no hayah sido renovados ó des-
°, empe$adas.

k 100 en 1 a Ylnprenta
del ^ ^Diariu de Córdo-
ba„ Conde Cárdenas;
núm. 18.

Imprenta del Diario ds Córdoba.

s

,í:
^
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